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Informe del Comité de Tráfico Ilícito 

La lista de los representantes y observadores de los gobiernos 1 de loe 
representantes de los organismos especializados y de las organizaciones ,inter
gubernamentales y no gubernamentales qua asisten al período de sesiones, figura 
en el informe de la Comisi~n sobre su 14~ período de sesiones (E/3254). 
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TRAFICO ILICITO: INFORMES SOBRE EL TfutFICO ILICITO EN 1958 (tema 4 del programa) 
(E/CN.7/354; E/CN.7/356 y Add.l1 E/CN.7/369; E/NR .. l957/Sunnary/Addel1 capítulo IX; 
E/NS.l958/5umary 3 a 12; E/NS<>l959/Sunnary 1 y 2; E/GN.7/R.9 y Adds.) 

Informe del Comité de Trtffico .. llícito (E/CN,7/L.202) 

El Sr. HOSSICK (Canadá), Presidente del Comité de T~fiao Ilícito, 

presenta el informe del Comité (E/CN.7/L.209). Explica que ha sido preparado en 

forma de proyecto de cap!tulo del informe de la Comisi6n, segdn las normas por ~ate 

aprobadas en años anteriores. Prevaleci6 en el Comité la opini6n general de que el 

tráfico ilícito de estupefacientes, obtenidos casi enteramente de fuentes clandes

tinas, se mantiene en un alto nivel. Si bien puede apreciarse cierta disminuci6n 

en las estadísticas relativas a determinadas drogas o regiones, la Cooisi6n no 

deba eaponer por ello qua procede ceder en la vigilancia. Es nuy posible que al 

problema del tr~fico il!cito se agudice adn más. Como en años anteriores, las 

drogas más importantes en el tráfico il!cito internacional son al opio y los opid

ceos1.la morfina y la diaoetilnorfina. Este tráfico tiene amplias ramificaciones 
y está bien organizado. Am~rica del Norte, y en particular los Estados Unidos, 

sigue siendo la principal regi6n de destino de la diacetilmorfina de origen il!cito. 

Se sefialan a la atenci6n de la Comisión los párrafos 2, 53 y 54 del estudio del 

tráfico ilícito que figura en el apéndice del informe. 

El t~fico en oannabis es patente en todas las regiones del mundo. Han sido 

decomisadas grandes cantidades de esta droga en sus diversas formas. El hecho 

de que esta planta crece en estado silvestre y la tradicional y profundamente arrai

gada toxicomanía por empleo de la cannabis en varias partes del mundo complican 

alin mt!s este problema. 

Se dispone de datos significativos sobre la fabricación clandestina de cocaína 

y el tr~ico organizado de esta droga.que afecta a varios pa!ses sudamericanos, 

problema que se trata en loe p~rrafos 57 a 66 del apéndice. Se han comunicado de

comisos de estupefacientes sint6ticos y, aunque las cantidades fueron muy pequ~fiae 
con relaci6n al volumen total de los decomisos declarados, no hay que menosprec~ar 

su importancia. Las deliberaciones acerca de los estupefacientes sint~ticoe se 

resumen en los p(rratos 77 a 81. Se poseen algunos inforoee sobre la transférencia 

de la toxicomanía de una droga a otra, problema que conviene vigilar oon espacial 

atenoi6n. Se han señalado decomisos de otros estupefacientes naturales y de sus 

preparados, desviados en la ~oría da lo~ casos de fuentes l!citae o tarap4uticae, 
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El Conit~ se ha cooplacido en observar la creciente cooperaci~n entre las 
autoridades nacionales de l"C¡,:roei~n·, particularmente en las regiones gravemente 

afectadas por el tr~ico ilícito. Tambi~n existe una eooperaci~n oáa estrecha de 

los gobiernos con loa órganos internacionales de fiscalizaci~n. La Comisión ha 
insistido frecuentemente e~ la necesidad de esta cooperación, y tiene motivos para 

felicitarse al ver que su insistencia ha sido eficaz. Sin embargo, cabe meJorar 

a~ Dáa la cooperaci~n entre ciertas autoridades nacionales, cono se menciona en 

los párrafos 38 y 66 del ap~ndice. 

Las administraciones nacionales de varias partes del mundo eetdn combatiendo 

el tráfico vigorosamente y el Comit~ ha señalado que las facilidades ofrecidas en 

la actualidad por los programas de asistencia t~cnica en materia de estupefacien

tes permitirán que los gobiernos desempeñen un papel más eficaz en la campafta 

internacional. 

En vista del intenso tráfico de opio existente en el mundo, el Comitd ha en

carecido a todos los gobiernos que han coounicado la existencia de una producción 

lícita o ilícita, que cooperen con el laboratorio de las Naciones Unidas, env~dole 

muestras de opio. 

Algunos gobiernos no informan a su debido tiempo, o con la amplitUd necesaria, 

sobre el tráfico il!cito, y el Comit6 ha rogado a todos ellos que cumplan con todas 

las obligaciones que lee imponen los tratados. 

Ha sido dtil la parte activa que los observadores han tomado en los trabajos 

del Comit~, pero su labor se ha visto dificultada por la auaencia de observadores 

de algunos pa!aea que fueron especÍficamente invitados a enviarlos. Conviene sefia-, 

lar el párrafo 10 del informe. 

El Sr. MERRILL (Estados Unidos de Am€rica) dice que mientras no !e 

produzca una diaminuci6n evidenta del tr~fico ilícito de estupefacientes en todo 

el mundo, y hasta que su pa!a puada comunicar a la Cotdi!Si~n que sus estadísticas 

relativas a decomisos y al ndmero da toxic&manoe discinuyen considerablemente, su 

delegaci~n deberá formular una vez mds una declaración sobre al tr~ico il!cito, 

como lo ha hecho en el curso de los dltimoe 13 períodos de eeeiones de la Comisi~n 

y, anteriomente, ante la Cotrl.si~n Consultiva sobre tmfico de Opio de .; .• Sociedad 

de las Naciones. 

Por supuesto, son importantes los aspectos científicos y de otros tipos de la 

labor de la Comisi6n, pero los Estados Unidos se interesan principalmente en frenar 
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las fuentes de origen de los estupefacientes que, por la fuerza de circunstancias 

que se hallan fuera. de sus actuales medios de con·lirol, se introducen clandestina

mente en el paíse 

Los decomisos efectuados en el territorio d~ los Estados Unidos indican que 

las fuentes del tr~fieo ilícito y los puntos de tránsito se encuentran principal

mente en tres grandes regiones: 1) para la cocaína~ Bolivia y el Perd son las fuen

tes, y Cuba el punto de concentración del tráfico ilícito; 2) para. la cannabis 1 

México; y J) para el opio y los opiáceos, el lito~al mediterrdneo es el punto de 

origen de las drogas destinadas a la costa orient,a.l de lo~ Estados Unidos, y el 

triángulo Bimania-Tallandia-Yunna.n, as! como Sechuen, con :I'ailandia y Hong Kong 

como puntos de tránsito, son las fuentes del tráfico dirigido a la costa occidental. 

Como la Comisión sabe, la heroína y no los estupefacientes sint~ticos es lo 

que oonstituye el principal problema en los Estados Unidos. Desde luego la Comi

si~n debe mantenerse an guardia contra los peligros que en el futuro pueden pre

sentar las drogas sint$ticas, particularmente si disminuye alguna vea el tráfico 

il!ci'o en morfina y hero!na8 pero las estadísticas indican que menos del 2 por 100 

de los toxie~manos de los Estados Unidos usan drogas sint~t1cas, y no se ha des

cubierto todavía ningdn tr~fico organizado para esta clase de estupefacientes. El 

trdfico organizado que amenaza a los Estados Unidos es el de heroína, que abastece 

a más de 40.000 toxic&Qanos conocidos, 

Las autoridades estadounidenses fiscalizadoras de los G8tupefacientes des

cubrieron al año pasado dos grandes asociaciones delictivas, una en la costa orien

tal y la otra en la occidental. El expediente de la. causa instruida contra Jung-Jic 

revel~ que el tráfico partía del triángulo Birmania-Tailandia-Yunnan y Sechuen, 

y que, pasando por Tailandia, Hong Kong, Shanghai o el Japdn, se dirig!& a los 

puertos de la costa occidental. En cuanto a las fuentes del opio en bruto, el 

orador tuvo ocasión de interpe1ar en el Comit~ al observador de Tailandia acerca 

de un reciente informe sobre el envío por ferrocarril de once toneladas de opio en 

bruto desde Lampang a Bangkol. Los informes del Comité y de la Organizaci~n In

ternacional de Polic!a Cricinal (OIPC) señalan aumentos inquietantes de los de-

 o omisos de opio en bruto en el norte del país. Por lo que respecta a la cósta 

oriental de los Estados Unidos, la ~s importante banda da contrabandistas de herofna 

descubierta en muchos años ven!a introduciendo esta droga desde el litoral del Medi· 

terrt!neo. La21 pruebas indicaron en un caso que Alepo podía ser una fuente de f'abri

oaoidn il!cita de morfina base, El jefe de esta banda ha sido recienteQente conde-

nado a quince años de prisión y a una multa. de 20.000 d6lares. 
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El informe del Comité elogia la. ayuda prestada. por varios gobiernos a los 

Estados Unidc:ls en la lucha contra el tráfico ilícito y para descubrir y anular esas 

bandas de traficantes, pero el Srp Merrill desea expresar una vez más el reconooi

mientro de su Gobierno por la inestimable contribución aportada por los miembros de 

la OIPC .. 

El trárlco il!oito cuesta todos los años muchos centenares de millones da d~lares 

a los Estados Unidos, así como un aumento de la criminalidad y muchas vidas humanas 

arruinadas y perdidas para la. sociedadq 

El Dr. MABILEAU (Francia) dice que su pa!s no tiene ningdn problema grava 

de toxicoman1a y que ha disminuido el n~ero de los toxicómanos, probablemente a causa 

del rigor de las disposiciones legaleso Sin embargo, Francia sigue siendo un im
portante país de tránsito y, por lo tanto~ se esfuerza por impedir que los estupe

facientes atraviesen su territorio y pacen a otros paisesa Pide a los gobiernos que 

concedan a las autoridades francesas la ayuda de sus servicios técnicos. 

El Sr. OZKOL (Turquía) insiste en que los gobiernos que han facilitado 

pocos o ningÚn dato en sus informes sobre cuestiones tales como la clase de ec~pe

facientes dec1::lmisados 1 el origen presunto de las drogas o las leyes vigentes en sus 

pa!ses en mat19ria de estupefacientes, faciliten pormenores acerca de estos puntos. 

La Comiei~n debe procurar que las leyes relativas a los estupefacientes sean igual

mente severas en todos los países, e impedir así que los t~icantes se trasladen 

a los países on que la legislación es más benigna. 

El Sr. THONG (observador de Ca.mboja), hablando por invitación del PRESIDENTE, 

dice que aun ~~do su país no produce, lícita. o ilícitamente, estupefacientes na

turales o sintéticos, ni se ~nfrenta con ningún problema especial de toxicomanía, 

ha tomado severas medidas contra. el tráfico ilícito r la toxicomanía. Por una ley 

del 13 de mayo de 19551 prohibió el cultivo de la adormidera y el transporte y uso 

del opio en todo el territorio de Camboja.. La fiscalización no puede ser absoluta 

debido a la situación geográfica del pa.!s, pero se mantiene una vigilancia continua 

en todas sus fronteras. Es imposible la desviación hacia fines ilícitos de Los es

tupefacientes importados, ya que las importaciones son reducidas y muy pocos los 

importadoras. 
El Sr. CHAM POSAYANONDA (observador de Tailandia), hablando por invitaci6'n 

del PRESIDENTE, manifiesta que no es posible cultivar la adormidera en su pa!e, 

porque su clima y latitud no se prestan a ello, paro sí es posible p.t>tl m1Lr opio 

en todos los países situados al norte. Toda la morfina decomisada ea de origen 

extranjero: su gobierno est~ seguro de que no existen f~ricas de morfina en 
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Tailandia, pues resulta mucho más ft!c~ extraer la morfina en bruto en el lugar de 

origen del opio, y transportarla una vez tratada, que ~portnr opio en bruto en 

Tailandia. El Gobierno de Tailandia prohibi6 que se ~ra opio en todo el pa!s 

a partir del 1a de julio de 1959; pasada esta fecha, se enccrcelará a los infrac

tores. Se ha creado un centro para someter a trataoiento gratuito a loa toxic6manoa. 

El memorándum de la·OIPC, correspondiente a 1958 (E/C~o7/369) 1 indica que Tailandia 

ocupa el primer lugar en lo que se refiere al nrlbero de decotlisos efectuados. 

SU Gobierno reconoce que el pa!a es una importante ruta de tránsito y qua, 

pese a la vigilancia de la policía y de las autoridades fiscales, pasa inadvertida 

y entra en el mercado ilícito internacional una consider:1ble cantidad de opio; aunque 

acepta sus responsabilidades señala que su situaci6n geográfica y la naturaleza del 

terreno hacen m~ difícil la aupresi~n de ese tránsito. El trafico ilícito es un 

problema internacional que es preciso abordar primero en los paíaes productores y 

cons'UI!lidores y despué's en los de tr!:'Úlsito, yo. -~ ·.n, de lo contrario, estos Últimos 

entrarían en una batalla perdida de antemano. El Gobierno de Tailandia seguirá 

coc::•0rando con las Naciones Unidas en toda la medido. de sus posibilidades. 

El Sr. HOSSICK (Canadá), Presidente del Co~t~ de Tráfico Ilícito, recuerda 

que el Comit~ había tomado nota de la existencia de cierta producción il!cita de opio 

en la zona agreste y montañosa del norte de Tailandia y que el observador había pro

metido enviar muestras autenticadas de opio de esa producción al laboratorio de las 

Naciones Unidas, envío que presnntaría gran interés. Pregunta al observador de 

Tailandia c&no pueden estar seguras las autoridades de su país de que no se produce 

morfina en bruto en Tailandia, si resulta tan difícil io.poner el cumplimiento de las · 

leyes. 
El Sr. CHÁM POSAYANONDA (observador de Tailandia), hablando por invitaci~n 

del PRESIDEITE1 contesta que cerca de la frontera con Bir.me~a se produce ilícitamente 

una cantidad m~ pequeña de opio. Será difícil enviar muestros, ya que la. producción 

es ilícita y habrá qua aguardar a que las autoridades puedan efectu~~ algdn decomiso. 

Repite que su Gobierno está seguro, por las razones que ya ha expuesto, de que no hay 

f~ricaa de morfina en Tailandia. 
El Sr. GREEN (Reino Unido) dice que el problema del tráfico ilícito carece 

de importancia en el Reino Unido. Sin embargo, sigue siendo motivo de gran preocu

pación para su Gobierno la eituaci6n en el Lejano Oriente, particula~ente en 

Singapur y Hong Kong. En 19581 los decomisos efectuados en Singapur fueron bastante 

inferiores a los practicados durante muchos años,, pero sería arriesgado llegar a la 



E/CN.7/SR.424 
p~gina 7 

conclusió'n de que ese descenso es de caretcter pel."l:tanentee En cambio, ha sido 

enorme el aumertto de loa decomisos prac·Ucadoa on Hong Kong, pero se han logrado 

ciertos €xitos al disolver algunas bandas dedicades a.l contrabando y a la :f'abri

caci6'n :.Ui'cita de hero!na., labor en que colabor6 el Gobierno de loa Estados Unidot 1 

Se sabe qu.e pasa clandestinDJ:lente por Taila..11dia, especialmente con destino a. 
Hong Kong., una. gran cantidad de opio y morfina do o:dge.rJ. ilícito. El Gobierno del 

Reino Unido toma nota con satisfacción de las medid.as adoptadas por el Gobierno de 

Ta.ila.ndia pero, aeg'dn parece, queda. mucho por hauer pare acabar con ese tr&laito. 

Las dificulta.de.s con que allí tropieza. la .repre~i6:n :hacen pensar en si no se fabri

ca ilícitamente alguna morfina en Taila.ndia0 Sigu8 siendo urgente la necesidad da 

datos sobre lo q.ue aucede en la zona de Yunna.n» y de una cooperación más estrecha 

entre loa gobieJrnoa de los países J.imftrofee, pera. localizar la .fuente da origen 

y reprimil:· el trt!f'ioo11 Con esta fin, los mencionado¡;¡ gobiernos podrían solicitar 

asistencia. tÉÍonjLca. 

El Ss:, RABA& (México) da. las g~aciaa: al Camita por los elogios dedicados 

a la vigorosa cs®.pa.ña del Gobierno de MEfxico contra el tráfico ilícito y tambitfn 

expresa el recolltocimiento de su Gobierno a las autoridades de los Estados Unidos 

por su cooperaci.~n., 

El Sr. BANERJI (India) dice que, aunque su pa!e sea vasto, de terreno 

quebrado e importante productor de opio, el memor~dum de la OIPC, correspondiente 

a 1958 (E/CN.?/369), parece confirmar la noticia. alentadora para él de que el 

tráfico ilícito$ y sobre todo el internacional, ha quedado reducido a cifras casi 

insignificantes en la India. Sin embargo, el Gobierno tiene plena conciencia da 

sus responsabilidades y de la necesidad do mantener una vigilancia continua1 que 

intensificar~ si es necesario. La delegación de la India estima que todos los go

biernos deben prE3star gran atenci6'n al problema de los estupefacientes sintéticos, 

dado que los casos de toxicomanía por empleo de estas sustancias pueden auoento.r 

en lo futuro, 

El Sr. SAFWAT (Director da la Oficina Peroanente de la Liga de los · 

reatados Arabas para la Lucha contra los Estupefacientes), hablando por invitación 

iel PRESIDENTE, manifiesta que, pese a los continuos esfuerzos de las autoridades 

ie la provincia wgipcia, est~ adn muy extendido el uso del hachís 1 del opio en 

~gipto, y que la toxicomanía se va difundiendo entra las clases oedia y alta. Eet~ 

>rohibido el cultivo de la ca.nnabie,. péro sié~on introduci~ndose de contrabando 

~n el intorior del pa!s enormes cantidades de hachís~ En 1958 se decomisaron 18.652 kg. 
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de hachís preparado, contra 11.406 kg. en 1957. Se calcula en 830.000 el n~ero de 

lostoxicómanos que emplean hachís. El orador present~ ciertas propuestas a las 

autoridades de la provincia egipcia, y le es grato comunicar que algunas de ellas 

han sido llevadas a la práctica. 

La producción de opio está prohibida en Egipto, pero la droga entra de contra

bando en esta provincia, as! cono en Siria a donde se env!a desde el Líbano. Loe 

pasajeros da buques y aeronaves introducen pequeñas cantidades de contrabando an 

Egipto, aa! como desde Siria a J.ordania, de donie pasan a Israel, vía amán y Aqsha, 

o a la costa africana de Egipto sobre el Mar Rojo.. Las autoridades de la provin

cia de Egipto decomisaron 1.382 kg. de opio en l958a contra 1.648 kg. en 1957. 

Detuvieron a 3.659 personas en 1958, por tráfico de estupefacientes, e !opusieron 

penas de prisión que oscilaron entre seis meses y perpetuidad. 

Las autoridades de la provincia de Siria hacen cuanto pueden por combatir 

el tr~fico ilícito; han prohibido el cultivo de la cannabis y de la adormidera en 

to,d.a la provincia,y decomisado grandes cantidades de hachís y opio introducidas 

de contrabando. Es necesaria una vigilancia ~s estricta en la frontera entre 

Siria y Turqu!a. Confía en que los nuevos acuerdos concluidos entre las autorida

des de la provincia de Siria y las de Turquía, con ~iras al intercambio de informa

ción acerca cel contrabando, y el establec~iento de puesto de fiscalización, den 

buenos resultados. En Siria no hay opiónanos y, con excepción de Jordania, utili

zada como país de tránsito para el contrabando de opio destinado a Egipto y PalestinaJ 

los pa!see árabes no son buenos mercados de estupefacientes. 

Fellcita a las autoridades aduaneras del Líbano por sus decooisos de hachís 

preparado. Hay hoy en este país menos cultivadores de cannabis que en los ~timos 

años. La fiscalización de los estupefacientss no es adn satisfactoria en Jordania, 

por lo que ha pedido a sus autoridades que pongan oayor empeño en ejercerla. Irak 

est~ tomando en~rgicas medidas para combatir el tr~fico il!cito. Las autoridades 

de Arabia Snudita y del Sud!n se esfuerzan igualmente por combatir el tráfico ilícito; 

efectuaron importantes decomisos en 1959, paro en aobos países siguen entrando de 

contrabando considerables cantidades de hachís y de opio. No ha recibido adn datos 

precisos acerca del Yemen y Libia, pero no cree que esos pa!ses sean un buen ~arcado 

para los contrabandistas. 
El Sr. ISMAIL (República Arabe Unida) se asocia a los elogios tributados 

por los oradores precedentes al excelenté informe presentado por el Comit~ de Trá

fico Ilícito y a la labor llevada a cabo por su Presidente y por la Secretaría. 



E/CN.7/SRv424 
pltgina 9 

El Sr, áRD.dL.AN (Irán) invita a todos los Estados vecinos de Irán a par

ticipar en lan actividades de su Gobierno para reprimir el trl.!fico ilícito. Es 

elevado el n~1ero de toxic~manos en Irán, país víctina del tr~fico ilícito en opio 

procedente on su oayor parte de .1fganistán y Turquía. En el curso del debate sobre 

la asistencia t~cnica el Sr. ~rdalan se propone presentar a la Comisi6n un inforce 

sobre la marcha de las actividades en Irán. 

El Sr. ROTH (observador de Israel), hablando por invitaci6n del PRESIDENTE, 

dice que su país se esfuerza por impedir el tráfico ilícito con destino a loa paí

ses vecinos, especialoente a la provincia egipcia de la Rep~lica Araba Unida, y que 

las autoridades de Israel han realizado ioportantes deconisos. Las actividades de 

su Gobierno se, ven entorpecidas por la carencia total de cooperaci6n por parte de 

los países vecinos. Sin la plena colaboraci6n de las autoridades encargadas de 

velar por el cumplimiento de las leyes, en Egipto, Siria, El Líbano y Jordania 

serd imposible impedir el tráfico ilícito a través de Israel. Por consiguiente, sugie

re que en el informe de la Comisión se incluya un p~rrafo en el que so invite a los 

Qobiernos de la Rep~lica Araba Unida, El LÍbano, Jordania e Israel a que tomen to-

das las medidas necesarias para lograr la plena cooperación de sus respectivas auto

ridades encargadas de la represi6n. 

El Sr. OZKOL (Turquía) afirma que las autoridades de Siria no cooperan 

plenamente en la fiscalizaci6n del tráfico ilícito. Confía en que el representante 

de la Rep~blica Araba Unida señalo este hecho a la atención de las autoridades com

~etentes. Pregunta cómo se abastece un oill~n de toxicómanos que emplean hachís 

en los países donde está prohibido el cultivo de la cannabis. El Gobierno de Irak 

ha acusado a Irán de ser una fuente de suninistro de opio. El Gobierno de Turquía 

no ha recibido aUn respuesta a la carta que envi6 al Gobierno de Irán proponi~ndole 

una reuni&n de las autoridades encargadas de la fiscalización de los estupefacientes 

en ambos países. Han desaparecido ya ciertas dificultades existentes cuando se 

propuso la reunión y nada se opone ahora a que ~sta se celebre. El Gobierno de 

Turquía est~ nuy dispuesto a ayudar a Irán en sus actividades para reprimir el 

trt!f'ico ilícito. 

El Sr. YAZBEK (observador del LÍbano), que habla por invitación del 

PRESIDENTE, afirma que la declaración acerca del Líbano foroulada por el repre

sentante de la Oficina Permanente de la Liga de los Estados Arabes para la Lucha 

contra los Estupefacientes es contraria a la resoluci6n IV de la Comisi6n relativa 
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a los informes de la Oficina (in.:'orme sobre el 13c período de sesiones., Anexo II, 

E/CN.7/354). Son discutibles ciertas declaraciones acerca del LÍbano formuladas 

por los repreaentan~es, y la Co~isión no debe basar S1ls decisiones en afirmaciones 

gratuitas e información d11dosaQ 

La cooperaci~n más estrecha entre algunos Estados que proponen ciertos re

presentantes, exi~~e ya entre los Estados Miembros por conducto de la Comisi~n y de 

la OIPC, y todos los países que cumplen las obligaciones contraídas en virtud de 

las diversas convenciones internac1onales sobre estupefacientes facilitan toda la 

información necesaria. La prop~esta tendiente al establec~iento de una coopera

ci~n ~s estrecha podr!a indu~ir a la Comisi6n a abordar temas pol!ticos más bien 

que t~cnicos, pero está convencido de ~le la Comisi6n no caer~ en ese error, 

El Sr, NEPOTE (Organización Internacional de Policía Criminal), tomando 

la palabra por invitación del PRESID&1TE, dice que 62 pa!ses son hoy miembros de la 

OIPC 1 y ~.e la estaci~n central de radiotelefonía, sita en París, ha.establecido el en

lnce ócn ·:r·v6:.;s p~-':G.}S latinoamericanos. N·W1ca han sido tan estrechas las relaciones 

de la OIPC con la División de Estupefacientes, y el Sre Nepote ha escuchado con sa

tisfacci~n las declaraciones en pro de la cooperación directa entre los servicios de 

policía~ LA OIPCE se propone celebrar una conferencia regional en Lahore, Pakistdn, 

en noviembre de 19591 a la que ha invitado a los países del sudeste de Asia. Aquella 

regi~n es una de las que causan mayores inquietudes al Comit~ de Tráfico Ilícito y 

a la Comisión, y esa conferencia ofrecerá una excelente ocasión de mejorar las rela

ciones directas entra los diversos servicios preventivos de la ragi~n. La impor

tancia de esa cooperación ser~ 01 tema principal de la conferenciaj y el represen

tante de la OIPC presentará a la Comisión, en su próximo período C3 sesiones, ~ 

informe sobre la labor realizada. 
El Sr, OZKOL (Turquía) pregunta al representanta de la OIPC cuántos países 

fueron invitados a participar en el seminario organizado por la OIPC en Paría, 

cuántos habían aceptado y si el seminario había dado resultados satisfactorios. 

El PRESIDENTE sugiere qua ~1 representante de la OIPC aplace su respuesta 

hast.a que la Comisión haya. terminado al a~::amen del informa del CoJl}i té de Tr~fico 

·nfcito. 
Hablando como representant~ de Yugoeslavia, dice que si bien su país produce 

opio, no existe allí problema alguno da toxicomanía o tráfico ilícito. Los ser

vicios encargados de impedir cualquier tr~fico ilícito están bien organizados. 
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Sin duda, a ello se debe que nadie esté dispuesto a correr los riesgos de traficar 

estupefacientes en forma ilícita; las posibilidades de éxito son mínimas. Al 

leer el info~ne del Comité le ha llamado la atenci6'n qua en varias oportunidades 

se hable de P•~Íses que son el objetivo del tráfico ilícito y de la toxicomanía. 

No debe concederse demasiada importancia a esa idea cuyo valor es muy relativo 

cuando se trata de drogas nocivas• ella depende del momento y de las circunstancias. 

El único prop()sito de la Comisi&n es erradicar la toxicomanía y el tráfico ilícito¡ 

ello no se facüli ta con recriminaciones de ase tipo" Se han SJCPUesto en la Comi

sión diversas teorías para explicar la existencia de la toxicomanía en uno u otro 

país~ El escELSO fundamento de estas teorías queda demostrado con la eituaci6n real 

reinante en Yugoeslavia. 

Hablando como Presidente, invita a los miembros de la Comisión a examinar de

talladamente e1l informe del Comité de Tráfico ilícito (E/CN.7/L.209). 

El S:r. GREEN (Reino Unido) sugiere que la palabra 11 astim611 , en la primera 

línea del párrafo 1 del apéndice, sea sustituida por la palabra "advirtió". 

Aa! queda acordado. 

El Sr. ARDALAN {Irán) recuerda que, cuando el Comit~ de Tr~fico Il!cito 

examinó el informe, propuso que se insertaran las palabras "como lo ocupa el Ir&l 

con respecto al opio" al final de la tercera oración del phrafo 2 del apéndice. 

Propone que se introduzca esta modificaci6n en al informe. 

Así queda acordado. 

El Sr. MERRILL (Estados Unidos de .América) hace observar que ser~ nece

sario modificar en consecuencia la cuarta frase del texto original. 

El Dr. MABILEAU (Francia), en respuesta a una pregunta formulada por el 

PRESIDENTE sobre la última oración del párrafo 2, dice que al decomiso se afectud' 

en el aeropuerto de Orly, inmediatamente antes de la partid& de un avi~n. 

El Sr. BANERJI (India) recuerda que había propuesto en al Comit~ da 

Tráfico llícit011 y éste lo aprobcS, que se insertaran las palabras "aunque algo 
. .. 

ii.-:.fer1cr al de I957" a! coinienzo del p~rafo .3! 
El Sr. HOSSICK (Canadá), Presidente del Comité de Tráfico Ilícito, est~ 

que, como el informe estudia el tr~fico ilícito en t~rminos generales, la redaccicSn 

del párrafo 1 abarca la cuesticSn planteada por el representante de la India. 

El Sr. BANERJI (India) señala qua la modif:.:.caci6'n que propuso había sido 

presentada por escrito al Comité. No o~stante, está dispuesto a aceptar la explica

ción del Presidenta del Comité de Tráfico Ilícito y no insistir~ en su propuesta. 
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El Sr. OZKOL (Turquía) sugiere que, al final del p¿(rrafo 51 se supriman 

las palabras "pero nada indica la existencia de un tráfico internacional organiza

do da estas sustancias". También eonsidera innecesaria la palabra llnaturalas" 

contenida en el mismo p~rrafo. 

El PRESIDENTE, hablando como representanta de Yugoeslavia1 señala que 

mientras en el párrafo 2 se emplea el té'mino 11eatupefaciantes 11
1 en el párrafo 5 

se hace referencia a "varios estupefacientes naturales". 

El Sr. YATES (Secretaría) explica que la e.xpresi6n "varios estupefacientes 

naturales" significa estupefacientes distintos de la morfina y la diacetilmorfina 

as decir, loe qu~ se tratan en seccionas independientes. La Comisi6n deoidi~, en 

su 13a período de sesiones, que los estupefacientes sint~ticos debían mencionarse 

por separado, 

El Sr. HOSSICK (Cana~), Presidente del Comité de Tráfico IlíCito, acepta 

esta explicaci&n y sugiere que el párrafo 5 qu.eda redactado como sigue: "Varios 

estupefacientes naturales distintos de la morfina y la diacetilmorf'ina11 • 

As! queda acordado. 

Se levanta la eesi~n a las 13,05 horas. 




